
 

 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
"INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE IRAPUATO, GTO". 

 
 
CONSIDERANDO 
 
Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 
 
Capítulo Segundo 
Del Objeto del Instituto 
 
Capítulo Tercero 
De la Administración del Instituto 
 
Capítulo Cuarto 
De las Sesiones 
 
Capítulo Quinto 
De las Atribuciones del Consejo Directivo 
 
Capítulo Sexto 
Del Presidente 
 
Capítulo Séptimo 
Del Tesorero 
 
Capítulo Octavo 
Del Secretario Técnico 
 
Capítulo Noveno 
De Los Consejeros 
 
Capítulo Décimo 
Del Director General 
 
Capítulo Décimo Primero 
Del Órgano de Vigilancia 
 



 

 
 
 
 
 
 
Décimo Segundo 
Del Patrimonio 
 
Capítulo Décimo Tercero 
De La Estructura Administrativa 
 
Capítulo Décimo Cuarto 
Del Recurso 
 
Transitorios 
 
 
 
 
 
 
 


